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ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
•«te BOLETÍN, dispondrán que se 
Hit un ejemplar en el sitio de coatum-
•ÍE, donde permanecerá hasta el reci-
•o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
.ervar los BOLETINES coleccionados 
«rdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juagados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad o á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

s Ü M A R I O 
Admiiiistracióu Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Admin is t rac ión de Rentas Púb l i ca s 

de la provincia de León.—Circular. 
Sépt ima Región Militar.—Orden. 
Parque de Intendencia de León.— 

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

iinmam mmM 
M l e n u ttiil de la mñnm it L e ú n 

Secretaría de Orden Público 
A partir de esta fecha, todos los 

Ayuntamientos y oficinas encarga
das de la expedición de Salvocon
ductos, para el envío de las l iquida
ciones y cantidades recaudadas por 
tal concepto, se a t e n d r á n a las pre
sentes instrucciones: 

El día dos de cada mes, r emi t i r án 

a este Gobierno c i v i l (Secretaría de 
Orden Públ ico) , la l iqu idac ión de 
los salvoconductos expedidos en el 
mes anterior, a la vez que ingresa
rán las cantidades recaudadas por 
tal concepto, bien personalmente o 
remi t i éndo lo por giro postal, pero 
en este caso, en el impreso del giro 
h a r á n constar «Secretaría de Orden 
Púb l ico , Negociado de Salvoconduc
tos;;, anunciando su envío por oficio 
en el que se cons ignará la cantidad 
que se remite, mes a que correspon
de y n ú m e r o del giro; pero los gastos 
de éste serán de cuenta de las ofici
nas expedidoras. 

La cantidad de 0,10 pesetas por 
cada salvoconducto que queda a 
beneficio de dichas oficinas, está su
jeta al 1,30 por ciento de descuento 
a favor del Estado, por lo tanto, la 
cantidad que arroje será agregada al 
total que se remita. 

Desde esta fecha se abs t end rán de 
ingresar ninguna cantidad en la Su
cursal del Banco de E s p a ñ a de esta 
Capital, por el conceplo de salvocon
ductos. 

León, 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la 7 orre 

SúministraM de Rentas 
PúbiiEas de la proTíncla de León 

Negociado de transportes 

C I R C U L A R 
Para la exacción del impuesto so

bre transportes terrestres y fluviales 
en el p r ó x i m o ejercicicio de 1940, 
esta Admin i s t r ac ión publica las si
guientes 

DISPOSICIONES 
A los tipos que seña lan el texto re

fundido de 5 de Juiio de 1920, la Ley 
de Reformas Tributarias de 11 de 
Marzo de 1932, y d e m á s legislación 
referente a la materia, grava el I m 
puesto de Transportes el precio de 
la c i rcu lac ión de viajeros y mercan
cías por las vías terrestres y fluvia
les va lorándose el servicio a los efec
tos de la impos ic ión , cuando los pro
ductos transportados ,son los de la 
propiedad de las Empresas o due
ños de los vehículos . 

Excepto en los casos en que pro
ceda el pago de Patente, se celebre 
el concierto, o que por ser éste rehu
sado, se abone el gravamen por re
cibo especial a razón de dos cént i 
mos y medio por tonelada y ki ló
metro de recorrido, t r a tándose ¡de 
mercanc ía s y a dos cén t imos por 
asiento y k i lómet ro t r a t ándose de 
viajeros, o viajeros y mercanc í a s , si 
éste fuese conocido de la Adminis
t ración. E n otro caso, se es t imará que 



2 

cada vehículo recorre diariamente 
40 k i lómetros para los primeros y 80 
para los segundos; las Empresas de 
transportes y los dueños de vehículos 
de todas clases que se dediquen al 
transporte de viajeros y mercanc ía s 
por tierra o por los ríos, tienen la 
obl igación de cobrar el impuesto al 
mismo tiempo que el precio del ser
vicio. 

E l importe de io recaudado cada 
mes, lo en t regarán las Empresas re
caudadoras dentro de los veinte d ías 
inmediatos siguientes en la Caja del 
Tesoro de la provincia, deduciendo 
el 1 por 100 en concepto de premio 
de cobranza y previa dec la rac ión 
que p resen ta rán en esta Administra
c ión. 

CONCIERTOS 
Pueden concertar con la Hacien

da el pago del Impuesto, con arreglo 
a lo dispuesto en el Texto refundido 
de 5 de Julio de 1920 (ar t ícu lo 8.°) y 
la Ley de Reforma Tributar ia de 11 
de Mayo de 1932 (arts. 23, 24 y 25). 

a) Las Empresas de ferrocarriles, 
t r anv ías y r íperís , que perciban por 
el billete del viajero en todo caso el 
recorrido, precio no superior a 1,25 
pesetas. 

b) Las Empresas o propietarios 
de toda clase de vehículos de trac
c ión mecánica , que transporten via
jeros, mercanc ías , o viajeros y mer
canc ías a la vez en el interior de las 
poblaciones, o por carreteras o ca
minos ordinarios. 

c) Las Empresas o propietarios 
de vehículos de t racc ión de sangre 
que en distancias mayores de 40 k i 
lómetros , transporten viajeros, y 

d) Las Empresas o propietarios 
de embarcaciones que se dediquen 
a conducir viajeros y mercanc í a s 
por vías fluviales. 

Servirá de base para los concier
tos, el rendimiento íntegro obtenido 
por el transporte en el a ñ o económi
co anterior al de la fecha del contra
to, siempre que se lleve la contabili
dad en la forma que dispone la Or
den de veinticuatro de Septiembre 
de 1929, o el L ibro especial de trans
portes de mercanc ía s y efectos crea
do por Orden de 13 de Diciembre de 
1933, si se t ra ía de autocamiones. 

E n otro caso se ca lcu la rá la base 
de imposic ión , teniendo en cuenta 
el n ú m e r o de asistentes y la capaci
dad m á x i m a de carga de los veh ícu 
los, el precio de los servicios (valo 
r á n d o s e el transporte de m e r c a n c í a s 
propias, a razón de 0,30 pesetas to
nelada-k i lómetro) , los viajes a reali
zar y los k i lómet jos que se pueden 
recorrer en el año . 

Cuando las circunstancias en que 
se encuentren las Empresas lo jus t i 
fiquen suficientemente, se bonif icará 
la base de imposic ión calculada, su
poniendo que los vehículos van lle
nos en cuantos viajes realicen, hasta 
un 20 por 100 como m á x i m o . 

E l precio de los conciertos, será 

fijado sobre dicha base y con arre
glo a los siguientes tipos: 

a) T ra t ándose de viajeros, el 15 
por 100 en los transportes por carre
tera o camiones ordinarios, cuando 
el precio del billete en todo el reco
rr ido exceda de 1,25 pesetas, el 5 por 
100 en los mismos transportes, siem
pre que las Empresas consientan en 
rebajar el precio del billete en un 
25 por 100 ó más , teniendo en cuen
ta que esta rebaja se ha de referir a 
los precios que como m á x i m o haya 
autorizado la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, al conceder 
las respectivas autorizaciones y el 2 
por 100 cuando el precio del billete 
sea interior a 1,25 pesetas. 

b) T r a t á n d o s e de mercanc í a s el 
5 por 100 en todo caso. 

Los beneficios del concierto serán 
solicitados por ios interesados o per
sona que les represente, por medio 
de instancia dirigida al l imo . Sr, De
legado de Hacienda de la provincia, 
reintegrada con timbre de 1,50 pese
tas declarando los servicios que rea
lizan los vehículos utilizados, asien
tos y capacidad m á x i m a de carga de 
los mismos, precio del transporte 
por tonelada y ki lómetro , o en su 
caso el rendimiento obtenido en el 
a ñ o económico anterior ai que se 
refiere el contrato. 

Las instancias de referencia, se 
p resen ta rán en la Secretaria de esta 
Delegación, o en l o s respectivos 
Ayuntamientos, según se trate de 
personas residentes en la capital de 
la provincia o en los pueblos, antes 
de 31 de Diciembre próximo. 

Las Empresas que establezcan ser
vicios nuevos durante el p róx imo 
ejercicio de 1940, deberán solicitar 
el oportuno concierto antes de trans
curr i r un mes desde la fecha en que 
los mismos comiencen a realizarse, 
procediéndose en otro caso por la 
Admin i s t r ac ión a practicarles la l i 
qu idac ión para hacer efectivo su i m 
porte por el mencionado recibo es
pecial. 

PATENTES 
Es tán obligados a tr ibutar median

te Patente y con arreglo a las tarifas 
publicadas por Orden de 28 de Fe
brero de 1923, los propietarios de 
toda clase de vehículos con motor 
de sangre, que en el interior de las 
poblaciones o por carreteras o cami
nos ordinarios se dediquen a trans
portar viajeros, mercanc ías , o viaje-

¡ ros y mercanc í a s a la vez, excepción 
hecha de aquellos que por conducir 
viajeros en distancias mayores de 40 
ki lómetros , tienen la facultad de 

i celebrar concierto para pago del I m -
| puesto en las condiciones ya ind i 
cadas. 

| Todo dueño de carruaje, o indus
tr ia l que debe pagar el Impuesto de 
Transportes por medio de Patente, 
ha de declarar a esta Administra 
c ión por conducto del Alcalde del 
pueblo de su residencia habitual, si 

la tuviera fuera de la capital de la 
provincia, el n ú m e r o y clase de ca
rruajes de su propiedad, expresando 
si la destinan al transporte de mer
canc ías o a la conducc ión de viaje
ros, el n ú m e r o de asientos de cada 
cárruaje , el de sus ruedas, el núme
ro de cabal ler ías destinadas al arras
tre de sus vehículos y la distancia 
que hayan de recorrer los carruajes, 
desde el punto de partida hasta el 
ú l t imo destino. 

Las declaraciones expresadas rein
tegradas con t imbre de 0,25 pesetas, 
han de presentarse antes del día 31 
de Diciembre próximo, en la inteli
gencia, de que si transcurre el plazo 
sin haber declarado, se adop ta r án 
contra ellos las medidas coercitivas 
que las disposiciones vigentes auto
rizan. 

EXENCIONES 
E s t á n exentos del Impuestos por 

Transportes terrestes y fluviales: 
a) Los viajeros conducidos en 

automóvi les y coches llamados de 
punto, con paradas fijas en las ca
lles o plazas de las poblaciones, 
siempre que dichos vehículos no 
salgan de los respectivos té rminos 
municipales, no tengan recorrido 
fijo, n i sean alquilados por asientos. 

b) Las mercanc ías transportadas 
en autocamiones por el interior de 
las poblaciones y sin salir de los res
pectivos t é rminos municipales. 

c) Los productos propios de los 
cosecheros, industriales y fabrican
tes inscritos en la ma t r í cu l a de la 
Cont r ibuc ión Industrial , que sean 
transportados en cualquiera clase 
de vehículos de su propiedad, tam
bién debidamente matriculados, a 
los puntos de consumo, entendién
dose por tales productos propios, los 
cosechados, fabricados o elaborados 
por los dueños de los aludidos ve
h ícu los y las pi imeras materias que 
se empleen en su p roducc ión , y 

d) Los cereales y sus harinas, ga
nados, patatas, garbanzos y legum
bres secas, carbones minerales y ve
getales, leñas y abonos. 

PENALIDADES 
Las Empresas de Transportes y 

los dueños de carruajes dedicados a 
esa misma industria, que no cum
plan las obligaciones tributarias se
ña ladas , i ncu r r i r án en la multa de 
100 a 500 pesetas que precep túa el 
ar t ículo 57 del vigente Reglamento 
del Impuesto de 20 de Marzo de 1900. 

Cuando las mismas Empresas de 
industriales retengan los valores del 
Impuesto, oculten el todo o parte de 
ellos y con el propósi to de defrau
dar al Tesoro ejecuten actos o co
metan omisiones que se descubran 
antes de que la Empresa salve es
p o n t á n e a m e n t e la falta, i ncu r r i r án 
en la multa del duplo al t r ip lo de 
las cantidades defraudadas, quedan
do a d e m á s obligados al ingreso de 
las cantidades debidas, m á s los i n -


